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1 .. tsn cumplimiem*o de.ese.deber,.la A.R.I. p.*& celebrar contratos.de

distinta,natunafioza, asaben:"custodia' qi:ión'arrendamiento;verúao

Eonoeeién.' En'rela,Eión a estos últimos convenios dice la Ley 5 de 1993 que'

las partes, 
", 

d""üi" Án.f. ylu concesionaria podran negociar el término de

duraoió¡r- de los *i**ot, atendiendo los requerimientos de los proyecrcs que

constituyan su objeto y los irrt r.r., J.ipttl¿o (confróntese artículo 35' de 1a

Ley 5 de 1993).

LaLegislaciónquerigelaA.R.I.,expresaqueeltérmingmáximode
drnación de ros conüatos de concesión y de arrendámiento será de veinte (20)

años. Sin embargo, ese principio legal iluo' t*" excepción cuando autoiz'ala

celebración de estos confatos (coriesión) hasta por un de cuarenta

(40) arios, si"mpr" que se 11" de proyectol cuyo monto de inversión'

impacto 
"r"oO*i"o 

V p"r*tid'át ej";ió1 de empleos requieran de una

conüatación por un lapso ,op"rioi, 1o cual será decidido por su Junta

ñit..tinu, meiiante resolució¡r motivada

Para continuar e1 orden de ideas, podemos anotar que es un principio

fundamental ¿. 
"orrautution 

-puurica o privada-, el que las partes confatantes

pacten todo aquetlo q"tr" estimgn conveniente y necesario' siempre y cuando

no constituya una violación u ta tey, ni a las no.rmas morales' Este principio

de libertad contractual o conv"i"ii"tl es recogido' tarnbién p* 
lu 

Ley No'56

de 1995, o sea la Ley de Confatación Públicá, qoe rygula 
los actos públicos

de selección de contratista, ;;-io"aut"tí0" direota que celebren las

entidades públicas, enfe ellas tá ¿'.n.f., cuando en el artículo 74' ordena que:

"Lasentidadespúblicaspodranincluir'enlos
t"*"* que ""l'b"o' 

lós pactos' cláusulas y

"or,ái"io""s 
usuales' dependi""d" de la esencia y

nit*ut"'u del confato y aquellas oüas que se

considerenconvenienter,,i'*pt"quenoseopongan
ut intt'¿' público o al ordenamiento jurídico"'"

como puede observarse, las contatlciones celebradas por la A'R'I.' se

encuentran ordenadas en las'ñ.;-Ñg.5 9" ,Lgg3, 
y No'56 de 1995' En

anrbos cgerpos normativo*, ,, ,iíu la facultad de convenir todo aquello que

sea conveniente o necesario en virh¡d de la nafi¡tarez,a del propio contato, y

ello es pr""irá*ente, lo que 
" 
;;; :{t rr: acontece en la cláusula novena

pactada po, u a.R.I. en .r .oit uio celebrado con la empresa Detur Panamá'
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